
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÜBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL SANDONA - NARIÑO 

ESTADOS ART. 295 C. G. del P. 
FECHA DEL AUTO: 07/09/2023 FECHA 

ESTADOS: 08/09/2023 

NO NUMERO 
PROCESO 

CLASE DE 

PROCESO 
DEMANDANTE DEMANDADO 

DECRIPCION ACTUACIÓN 

1 2008-00009 EJECUTIVO BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA 
LILIANA DEL 

CARMEN 
HERNANDEZ Y OTRO 

Desistimiento Tácito. 

2 2010-00015 EJECUTIVO BANCO DE OCCDENTE SA COOPERATIVA 
MULTIACTIVA DE 
PANELEROS DE 

NARIÑO 

Desistimiento Tácito. 

3 201 1-00087 EJECUTIVO COFINAL LTDA SOCORRO IDALY 
ZAMBRANO PAZ Y OTRO 

Desistimiento Tácito. 

4 2011-00198 EJECUTIVO DARIO FERNANDO 
DELGADO ESPAÑA 

BERTHA LIGIA 
GOMEZ RODRIGUEZ 

Desistimiento Tácito. 

5 2016-00222 EJECUTIVO IDELFONSO VENANCIO 

MORA ZAMBRANO 
EULER ANDRES 

CABRERA SOLANO Y 
OTRO 

Desistimiento Tácito. 

6 2016-00282 EJECUTIVO BOLIVAR ROBERTO MEJIA 
RUEDA 

SERVIO TULIO 
FAJARDO Y OTRO 

Desistimiento Tácito. 

7 2017-00040 EJECUTIVO COACREMAT LTDA FABIOLA CATALINA 
MONTILLA 
CIFUENTES 

Desistimiento Tácito. 

8 2017-00089 EJECUTIVO BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA 

WILMER AEXIS 
PACICHANA 
MORALES 

Desistimiento Tácito 

9 2017-00116 EJECUTIVO BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA 
JORGE ELIECER 

PORTILLA 
Desistimiento Tácito. 

10 2017-00169 EJECUTIVO 
HIPOTECARIO 

BANCO DAVIVIENDA SA RAIMUNDO RAMIRO 

RAMOS INSUASTY 
Desistimiento Tácito 

11 2017-00187 EJECUTIVO NELSON ARBEY 
MARTINEZ 

DIOGENES JAVIER PARRA 

NARVAEZ 
Desistimiento Tácito. 

12 2019-00159 EJECUTIVO BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA 

JOSE ALFREDO 
RODRIGUEZ CHAVEZ 

Desistimiento Tácito. 

13 2019-00192 EJECUTIVO COACREMAT LTDA MONICA  ANDREA 
RODRIGUEZ 
AREVALO Y OTRO 

Desistimiento Tácito 

14 2019-00193 EJECUTIVO COACREMAT LTDA BERTHALIA ERMO 

ACOSTA 
Desistimiento Tácito. 

15 2019-00194 EJECUTIVO COACREMAT LTDA WILDER EDDISON OJEDA 

RODRIGUEZ 
Desistimiento Tácito. 

16 2019-00269 EJECUTIVO BANCOLOMBIA SA GUILLERMO AURELIO 
FIGUEROA 

Desistimiento Tácito. 

17 2021-00127 EJECUTIVO BANCOLOMBIA SA DIANA CAROLINA 

PANTOJA MIRAMA 
Desistimiento Tácito. 

18 2022-00092 JURISDICCION 
VOLUNTARIA 

MARIA DEL CARMEN 
NARVAEZ ROSERO 

BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA 

Desistimiento Tácito. 

19 2023-00207 EJCUTIVO MINIMA CENTRALES 
ELECTRICA 
NARIÑO SA ESP 

DE 
JHON JAIRO 

ZAMBRANO CHAVEZ 
Libra mandamiento de pago 

20 2023-00207 EJECUTIVO MINIMA CENTRALES 
ELECTRICAS 
NARIÑO SA ESP 

DE 
JHON JAIRO 

ZAMBRANO CHAVEZ 
Decreta Medida Cautelar 

21 2023-0021 1 EJECUTIVO MINIMA CENTRALES 
ELECTRICAS 
NARIÑO SA ESP 

DE 
LUIS CARLOS BRAVO 
GAVIRIA 

Libra Mandamiento de Pago 

22 2023-00211 EJECUTIVO MINIMA CENTRALES 
ELECTRICAS 
ENARIÑO SA ESP 

DE 
LUIS CARLOS BRAVO 

GAVIRIA 
Decreta Medida Cautelar 

23 2023-00212 EJECUTIVO CEDENAR  ALVARO GIRALDO 
GOMEZ VILLOTA 

Auto Inadmite Demanda 

24 2023-00214 EJECUTIVO MINIMA BANCO W SA  DEYSI  MERCEDES 
HERNANDEZ 
BETANCOURTH 

Libra Mandamiento de Pago 

25 2023-00214 EJECUTIVO MINIMA BANCO W SA  DEYSI  MERCEDES 
HERNANDEZ 
BETANCOURTH 

Auto Niega Medida Cautelar. 

26 2023-00220 EJECUTIVO MINIMA COOPERATIVA 
COFINAL LTDA 

 MARIO ANDRES 
PORTILLO ENRI UEZ 

Libra Mandamiento de Pago. 

27 2023-00220 EJECUTIVO MINIMA COOPERATIVA 
COFINAL LTDA 

MARIO ANDRES 
PORTILLO ENRIQUEZ 

Auto Niega Medida Cautelar. 



28 2023-00221 EJECUTIVO MENOR BANCOLOMBIA SA DIEGO  MARTINEZ 

ROMO 
Libra Mandamiento de Pago. 

29 2023-00221 EJECUTIVO MENOR BANCOLOMBIA SA DIEGO MARTINEZ ROMO Auto Niega Medida Cautelar 

30 2023-00254 EJECUTIVO DE 

ALIMENTOS 

TERESA DE JESUS TORO 

DE MERINO 

GERSY DARWIN ROJAS 

GONZALES 

Inadmite la Demanda. 

Se fija a las 8:00: a.m. 

Se desfija a las 5:00: p.m. 

 

JONNY TARAPUES 

Secretario Ad- Hoc 



 
 

 

Carrera 5B No. 10-27. 2º Piso Barrio Meléndez 

Correo E. j02prmpalsandona@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Carolina Ortega 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
SANDONÁ - NARIÑO 

 
 

PROCESO:  2008 – 00009– EJECUTIVO  
DEMANDANTE:   BANCO AGRARIO DE COLOMBIA         
APODERADO: JEISSON MARIO CHAMORRO DAVID 
DEMANDADOS:     LILIANA DEL CARMEN HERNANDEZ 
   MILTON GUSTAVO MORA 
FECHA:                 SEPTIEMBRE SIETE DE DOS MIL VEINTITRÉS 

                                                   
De la revisión a este asunto, se advierte que el mismo se encuentra inactivo 
en la secretaría de este despacho, por un periodo superior a dos (02) años, 
debido a que no se ha solicitado o realizado ninguna actuación desde el día 
veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veinte (2020). 
 
Así entonces, es del caso dar aplicación a lo preceptuado en el artículo 317 
numeral 2 del Código General del Proceso. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Sandoná (N), 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Dar por terminado el asunto en referencia por desistimiento tácito 
(art. 317 – 2 CGP). 
 
SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares, si se hubieren decretado. 
Remítase los oficios respectivos a las entidades correspondientes.  
 
TERCERO: En firme este auto procédase al archivo del proceso previas las 
anotaciones de rigor. 
 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 
 
 

 
 

 
 

SANDRA MILENA MELO ROMAN 
Jueza. 

 



 
 

 

Carrera 5B No. 10-27. 2º Piso Barrio Meléndez 

Correo E. j02prmpalsandona@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Carolina Ortega 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
SANDONÁ - NARIÑO 

 

 

PROCESO:  2010– 00015– EJECUTIVO 
DEMANDANTE:   BANCO DE OCCIDENTE S.A.           
APODERADA: NIDIA DELGADO ERAZO 
DEMANDADO:        COOPERATIVA MULTIACTIVA DE PANELEROS DE 

NARIÑO 
FECHA:                 SEPTIEMBRE SIETE DE DOS MIL VEINTITRÉS 

                                                   
De la revisión a este asunto, se advierte que el mismo se encuentra inactivo 
en la secretaría de este despacho, por un periodo superior a dos (02) años, 
debido a que no se ha solicitado o realizado ninguna actuación desde el día 
veintinueve (29) de noviembre de dos mil dieciocho (2018). 
 
Así entonces, es del caso dar aplicación a lo preceptuado en el artículo 317 
numeral 2 del Código General del Proceso. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Sandoná (N), 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Dar por terminado el asunto en referencia por desistimiento tácito 
(art. 317 – 2 CGP). 
 
SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares, si se hubieren decretado. 
Remítase los oficios respectivos a las entidades correspondientes.  
 
TERCERO: En firme este auto procédase al archivo del proceso previas las 
anotaciones de rigor. 
 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 
 

 

 
 

 
 

SANDRA MILENA MELO ROMAN 
Jueza.  

 



 
 

 

Carrera 5B No. 10-27. 2º Piso Barrio Meléndez 

Correo E. j02prmpalsandona@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Carolina Ortega 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
SANDONÁ - NARIÑO 

 
 

PROCESO:  2011 – 00198 – EJECUTIVO  
DEMANDANTE:   DARIO FERNANDO DELGADO ESPAÑA           
DEMANDADOS:     BERTHA LIGIA GOMEZ RODRIGUEZ 
   LUIS OSWALDO LOPEZ ESPINOZA 
FECHA:                 SEPTIEMBRE SIETE DE DOS MIL VEINTITRÉS 

                                                   
De la revisión a este asunto, se advierte que el mismo se encuentra inactivo 
en la secretaría de este despacho, por un periodo superior a dos (02) años, 
debido a que no se ha solicitado o realizado ninguna actuación desde el día 
diez (10) de julio de dos mil veinte (2020). 
 
Así entonces, es del caso dar aplicación a lo preceptuado en el artículo 317 
numeral 2 del Código General del Proceso. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Sandoná (N), 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Dar por terminado el asunto en referencia por desistimiento tácito 
(art. 317 – 2 CGP). 
 
SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares, si se hubieren decretado. 
Remítase los oficios respectivos a las entidades correspondientes.  
 
TERCERO: En firme este auto procédase al archivo del proceso previas las 
anotaciones de rigor. 
 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE.  

 

 
 

 
  

 
SANDRA MILENA MELO ROMAN 

Jueza. 
 



 
 

 

Carrera 5B No. 10-27. 2º Piso Barrio Meléndez 

Correo E. j02prmpalsandona@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Carolina Ortega 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
SANDONÁ - NARIÑO 

 
 

PROCESO:  2011 – 00087 – EJECUTIVO  
DEMANDANTE:   COFINAL LTDA           
APODERADA: SANDRA CHAMORRO GOMEZ 
DEMANDADOS:     SOCORRO IDALI ZAMBRANO PAZ 
   GENOVEVA MILAGROS FAJARDO LOPEZ 
FECHA:                 SEPTIEMBRE SIETE DE DOS MIL VEINTITRÉS 

                                                   
De la revisión a este asunto, se advierte que el mismo se encuentra inactivo 
en la secretaría de este despacho, por un periodo superior a dos (02) años, 
debido a que no se ha solicitado o realizado ninguna actuación desde el día 
tres (03) de noviembre de dos mil diecinueve (2019). 
 
Así entonces, es del caso dar aplicación a lo preceptuado en el artículo 317 
numeral 2 del Código General del Proceso. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Sandoná (N), 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Dar por terminado el asunto en referencia por desistimiento tácito 
(art. 317 – 2 CGP). 
 
SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares, si se hubieren decretado. 
Remítase los oficios respectivos a las entidades correspondientes.  
 
TERCERO: En firme este auto procédase al archivo del proceso previas las 
anotaciones de rigor. 
 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE.  

 
 

 
 

 
 

 
SANDRA MILENA MELO ROMAN 

Jueza.  
 



 
 

 

Carrera 5B No. 10-27. 2º Piso Barrio Meléndez 

Correo E. j02prmpalsandona@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Carolina Ortega 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
SANDONÁ - NARIÑO 

 

 

PROCESO:  2016 – 00222– EJECUTIVO  
DEMANDANTE:   ILDEFONSO VENANCIO MORA ZAMBRANO 
DEMANDADOS:     EULER ANDRES CABRERA SOLANO 
   ANA LUCIA TOBAR ANDRADE 
FECHA:                 SEPTIEMBRE SIETE DE DOS MIL VEINTITRÉS 

                                                   
De la revisión a este asunto, se advierte que el mismo se encuentra inactivo 
en la secretaría de este despacho, por un periodo superior a dos (02) años, 
debido a que no se ha solicitado o realizado ninguna actuación desde el día 
catorce (14) de junio de dos mil diecisiete (2017). 
 
Así entonces, es del caso dar aplicación a lo preceptuado en el artículo 317 
numeral 2 del Código General del Proceso. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Sandoná (N), 
 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Dar por terminado el asunto en referencia por desistimiento tácito 
(art. 317 – 2 CGP). 
 
SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares, si se hubieren decretado. 
Remítase los oficios respectivos a las entidades correspondientes.  
 
TERCERO: En firme este auto procédase al archivo del proceso previas las 
anotaciones de rigor. 
 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE.  
 
 

 

 
 

 
SANDRA MILENA MELO ROMAN 

Jueza.  
 



 
 

 

Carrera 5B No. 10-27. 2º Piso Barrio Meléndez 

Correo E. j02prmpalsandona@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Carolina Ortega 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
SANDONÁ - NARIÑO 

 

 

PROCESO:  2016 – 00282– EJECUTIVO  
DEMANDANTE:   BOLIVAR ROBERTO MEJIA RUEDA 
APODERADO: HERNANDO MIGUEL GUERRERO TORRES 
DEMANDADOS:     SERVIO TULIO FAJARDO 
   MARIA ROJAS 
FECHA:                 SEPTIEMBRE SIETE DE DOS MIL VEINTITRÉS 

                                                   
De la revisión a este asunto, se advierte que el mismo se encuentra inactivo 
en la secretaría de este despacho, por un periodo superior a dos (02) años, 
debido a que no se ha solicitado o realizado ninguna actuación desde el día 
doce (12) de febrero de dos mil diecinueve (2019). 
 
Así entonces, es del caso dar aplicación a lo preceptuado en el artículo 317 
numeral 2 del Código General del Proceso. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Sandoná (N), 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Dar por terminado el asunto en referencia por desistimiento tácito 
(art. 317 – 2 CGP). 
 
SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares, si se hubieren decretado. 
Remítase los oficios respectivos a las entidades correspondientes.  
 
TERCERO: En firme este auto procédase al archivo del proceso previas las 
anotaciones de rigor. 
 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 

 
 

  
 

 
 

SANDRA MILENA MELO ROMAN 
Jueza. 

 



 
 

 

Carrera 5B No. 10-27. 2º Piso Barrio Meléndez 

Correo E. j02prmpalsandona@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Carolina Ortega 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
SANDONÁ - NARIÑO 

 
 

PROCESO:  2017 – 00040– EJECUTIVO  
DEMANDANTE:   COACREMAT LTDA            
APODERADO: IVAN LENNIN MUÑOZ MALEZ 
DEMANDADA:     FABIOLA CATALINA MONTILLA CIFUENTES 
FECHA:                 SEPTIEMBRE SIETE DE DOS MIL VEINTITRÉS 

                                                   
De la revisión a este asunto, se advierte que el mismo se encuentra inactivo 
en la secretaría de este despacho, por un periodo superior a dos (02) años, 
debido a que no se ha solicitado o realizado ninguna actuación desde el día 
veintiuno (21) de noviembre de dos mil diecinueve (2019). 
 
Así entonces, es del caso dar aplicación a lo preceptuado en el artículo 317 
numeral 2 del Código General del Proceso. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Sandoná (N), 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Dar por terminado el asunto en referencia por desistimiento tácito 
(art. 317 – 2 CGP). 
 
SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares, si se hubieren decretado. 
Remítase los oficios respectivos a las entidades correspondientes.  
 
TERCERO: En firme este auto procédase al archivo del proceso previas las 
anotaciones de rigor. 
 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE.  

 

 
 

  
 

 
 

 
SANDRA MILENA MELO ROMAN 

Jueza.  
 



 
  

 

Carrera 5B No. 10-27. 2º Piso Barrio Meléndez 

Correo E. j02prmpalsandona@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Carolina Ortega 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
SANDONÁ - NARIÑO 

 
 

PROCESO:  2017 – 00089 – EJECUTIVO  
DEMANDANTE:   BANCO AGRARIO DE COLOMBIA       
APODERADO: JEISSON MARIO CHAMORRO DAVID 
DEMANDADO:     WILMER ALEXIS PASICHANA MORALES 
FECHA:                 SEPTIEMBRE SIETE DE DOS MIL VEINTITRÉS 

                                                   
De la revisión a este asunto, se advierte que el mismo se encuentra inactivo 
en la secretaría de este despacho, por un periodo superior a dos (02) años, 
debido a que no se ha solicitado o realizado ninguna actuación desde el día 
trece (13) de febrero de dos mil veinte (2020). 
 
Así entonces, es del caso dar aplicación a lo preceptuado en el artículo 317 
numeral 2 del Código General del Proceso. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Sandoná (N), 
 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Dar por terminado el asunto en referencia por desistimiento tácito 
(art. 317 – 2 CGP). 
 
SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares, si se hubieren decretado. 
Remítase los oficios respectivos a las entidades correspondientes.  
 
TERCERO: En firme este auto procédase al archivo del proceso previas las 
anotaciones de rigor. 
 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. - 

 

 
 

 
 

 
SANDRA MILENA MELO ROMAN 

Jueza. - 
 



 
 

 

Carrera 5B No. 10-27. 2º Piso Barrio Meléndez 

Correo E. j02prmpalsandona@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Carolina Ortega 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
SANDONÁ - NARIÑO 

 
 

PROCESO:  2017 – 00116 – EJECUTIVO  
DEMANDANTE:   BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 
APODERADO: JEISSON MARIO CHAMORRO DAVID 
DEMANDADO:     JORGE ELIECER PORTILLA 
FECHA:                 SEPTIEMBRE SIETE DE DOS MIL VEINTITRÉS 

                                                   
De la revisión a este asunto, se advierte que el mismo se encuentra inactivo 
en la secretaría de este despacho, por un periodo superior a dos (02) años, 
debido a que no se ha solicitado o realizado ninguna actuación desde el día 
trece (13) de febrero de dos mil veinte (2020). 
 
Así entonces, es del caso dar aplicación a lo preceptuado en el artículo 317 
numeral 2 del Código General del Proceso. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Sandoná (N), 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Dar por terminado el asunto en referencia por desistimiento tácito 
(art. 317 – 2 CGP). 
 
SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares, si se hubieren decretado. 
Remítase los oficios respectivos a las entidades correspondientes.  
 
TERCERO: En firme este auto procédase al archivo del proceso previas las 
anotaciones de rigor. 
 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE.  

 

 
 

 
 

 
SANDRA MILENA MELO ROMAN 

Jueza.  
 



 
 

 

Carrera 5B No. 10-27. 2º Piso Barrio Meléndez 

Correo E. j02prmpalsandona@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Carolina Ortega 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
SANDONÁ - NARIÑO 

 
 

PROCESO:  2017– 00169 – EJECUTIVO HIPOTECARIO 
DEMANDANTE:   BANCO DAVIVIENDA S.A.           
APODERADO: MARTIN EDUARDO TORRES GUERRERO 
DEMANDADO:     RAIMUNDO RAMIRO RAMOS INSUASTI 
FECHA:                 SEPTIEMBRE SIETE DE DOS MIL VEINTITRÉS 

                                                   
De la revisión a este asunto, se advierte que el mismo se encuentra inactivo 
en la secretaría de este despacho, por un periodo superior a dos (02) años, 
debido a que no se ha solicitado o realizado ninguna actuación desde el día 
cinco (05) de diciembre de dos mil diecinueve (2019). 
 
Así entonces, es del caso dar aplicación a lo preceptuado en el artículo 317 
numeral 2 del Código General del Proceso. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Sandoná (N), 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Dar por terminado el asunto en referencia por desistimiento tácito 
(art. 317 – 2 CGP). 
 
SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares, si se hubieren decretado. 
Remítase los oficios respectivos a las entidades correspondientes.  
 
TERCERO: En firme este auto procédase al archivo del proceso previas las 
anotaciones de rigor. 
 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE.  

 

 
 

 
 

 
 

SANDRA MILENA MELO ROMAN 
Jueza.  

 



  
 

 

Carrera 5B No. 10-27. 2º Piso Barrio Meléndez 

Correo E. j02prmpalsandona@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Carolina Ortega 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
SANDONÁ - NARIÑO 

 
 

PROCESO:  2017 – 00187 – EJECUTIVO  
DEMANDANTE:   NELSON ARBEY MARTINEZ           
APODERADA: DANILA JANETH ROMO ERAZO 
DEMANDADO:     DIOGENES JAVIER PARRA NARVAEZ 
FECHA:                 SEPTIEMBRE SIETE DE DOS MIL VEINTITRÉS 

                                                   
De la revisión a este asunto, se advierte que el mismo se encuentra inactivo 
en la secretaría de este despacho, por un periodo superior a dos (02) años, 
debido a que no se ha solicitado o realizado ninguna actuación desde el día 
once (11) de octubre de dos mil veinte (2020). 
 
Así entonces, es del caso dar aplicación a lo preceptuado en el artículo 317 
numeral 2 del Código General del Proceso. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Sandoná (N), 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Dar por terminado el asunto en referencia por desistimiento tácito 
(art. 317 – 2 CGP). 
 
SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares, si se hubieren decretado. 
Remítase los oficios respectivos a las entidades correspondientes.  
 
TERCERO: En firme este auto procédase al archivo del proceso previas las 
anotaciones de rigor. 
 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE.  

 

 
 

 
 

 
 

SANDRA MILENA MELO ROMAN 
Jueza.  

 



 
 

 

Carrera 5B No. 10-27. 2º Piso Barrio Meléndez 

Correo E. j02prmpalsandona@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Carolina Ortega 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
SANDONÁ - NARIÑO 

 
 

PROCESO:  2019 – 00159 – EJECUTIVO  
DEMANDANTE:   BANCO AGRARIO DE COLOMBIA           
APODERADO: LUIS FERNANDO SANTANDER RIVERA  
DEMANDADO:     JOSE ALFREDO RODRIGUEZ CHAVEZ 
FECHA:                 SEPTIEMBRE SIETE DE DOS MIL VEINTITRÉS 

                                                   
De la revisión a este asunto, se advierte que el mismo se encuentra inactivo 
en la secretaría de este despacho, por un periodo superior a dos (02) años, 
debido a que no se ha solicitado o realizado ninguna actuación desde el día 
dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiunos (2021). 
 
Así entonces, es del caso dar aplicación a lo preceptuado en el artículo 317 
numeral 2 del Código General del Proceso. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Sandoná (N), 
 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Dar por terminado el asunto en referencia por desistimiento tácito 
(art. 317 – 2 CGP). 
 
SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares, si se hubieren decretado. 
Remítase los oficios respectivos a las entidades correspondientes.  
 
TERCERO: En firme este auto procédase al archivo del proceso previas las 
anotaciones de rigor. 
 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE.  

 

 
 

 
 

 
SANDRA MILENA MELO ROMAN 

Jueza.  
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PROCESO:  2019 – 00192 – EJECUTIVO  
DEMANDANTE:   COACREMAT LTDA           
APODERADO: IVAN LENNIN MUÑOZ MALEZ 
DEMANDADOS:     MONICA ANDREA RODRIGUEZ AREVALO 
   CRISTHIAN FERNANDO PALOMINO NARVAEZ 
FECHA:                 SEPTIEMBRE SIETE DE DOS MIL VEINTITRÉS 

                                                   
De la revisión a este asunto, se advierte que el mismo se encuentra inactivo 
en la secretaría de este despacho, por un periodo superior a dos (02) años, 
debido a que no se ha solicitado o realizado ninguna actuación desde el día 
veintiocho (28) de noviembre de dos mil diecinueve (2019). 
 
Así entonces, es del caso dar aplicación a lo preceptuado en el artículo 317 
numeral 2 del Código General del Proceso. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Sandoná (N), 
 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Dar por terminado el asunto en referencia por desistimiento tácito 
(art. 317 – 2 CGP). 
 
SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares, si se hubieren decretado. 
Remítase los oficios respectivos a las entidades correspondientes.  
 
TERCERO: En firme este auto procédase al archivo del proceso previas las 
anotaciones de rigor. 
 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE.  

 
 

 
 

 
 

SANDRA MILENA MELO ROMAN 
Jueza.  
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PROCESO:  2019 – 00193 – EJECUTIVO  
DEMANDANTE:   COACREMAT LTDA           
APODERADO: IVAN LENNIN MUÑOZ MALEZ 
DEMANDADA:     BERTHALIA ERASO ACOSTA 
FECHA:                 SEPTIEMBRE SIETE DE DOS MIL VEINTITRÉS 

                                                   
De la revisión a este asunto, se advierte que el mismo se encuentra inactivo 
en la secretaría de este despacho, por un periodo superior a dos (02) años, 
debido a que no se ha solicitado o realizado ninguna actuación desde el día 
veintiocho (28) de noviembre de dos mil diecinueve (2019). 
 
Así entonces, es del caso dar aplicación a lo preceptuado en el artículo 317 
numeral 2 del Código General del Proceso. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Sandoná (N), 
 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Dar por terminado el asunto en referencia por desistimiento tácito 
(art. 317 – 2 CGP). 
 
SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares, si se hubieren decretado. 
Remítase los oficios respectivos a las entidades correspondientes.  
 
TERCERO: En firme este auto procédase al archivo del proceso previas las 
anotaciones de rigor. 
 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE.  

 

 
 

 
 

 
 

SANDRA MILENA MELO ROMAN 
Jueza. 
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PROCESO:  2019 – 00194 – EJECUTIVO  
DEMANDANTE:   COACREMAT LTDA           
APODERADO: IVAN LENNIN MUÑOZ MALEZ 
DEMANDADO:     WILDER EDDISON OJEDA RODRIGUEZ 
FECHA:                 SEPTIEMBRE SIETE DE DOS MIL VEINTITRÉS 

                                                   
De la revisión a este asunto, se advierte que el mismo se encuentra inactivo 
en la secretaría de este despacho, por un periodo superior a dos (02) años, 
debido a que no se ha solicitado o realizado ninguna actuación desde el día 
veintiocho (28) de noviembre de dos mil diecinueve (2019). 
 
Así entonces, es del caso dar aplicación a lo preceptuado en el artículo 317 
numeral 2 del Código General del Proceso. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Sandoná (N), 
 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Dar por terminado el asunto en referencia por desistimiento tácito 
(art. 317 – 2 CGP). 
 
SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares, si se hubieren decretado. 
Remítase los oficios respectivos a las entidades correspondientes.  
 
TERCERO: En firme este auto procédase al archivo del proceso previas las 
anotaciones de rigor. 
 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE.  

 

 
 

 
 

 
 

SANDRA MILENA MELO ROMAN 
Jueza.  
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PROCESO:  2019 – 00269 – EJECUTIVO  
DEMANDANTE:   BANCOLOMBIA S.A.           
APODERADA: AYDA LUCIA ACOSTA OVIEDO 
DEMANDADO:     GUILLERMO AURELIO FIGUEROA GETSAMA 
FECHA:                 SEPTIEMBRE SIETE DE DOS MIL VEINTITRÉS 

                                                   
 
De la revisión a este asunto, se advierte que el mismo se encuentra inactivo 
en la secretaría de este despacho, por un periodo superior a dos (02) años, 
debido a que no se ha solicitado o realizado ninguna actuación desde el día 
doce (12) de agosto de dos mil veinte (2020). 
 
Así entonces, es del caso dar aplicación a lo preceptuado en el artículo 317 
numeral 2 del Código General del Proceso. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Sandoná (N), 
 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Dar por terminado el asunto en referencia por desistimiento tácito 
(art. 317 – 2 CGP). 
 
SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares, si se hubieren decretado. 
Remítase los oficios respectivos a las entidades correspondientes.  
 
TERCERO: En firme este auto procédase al archivo del proceso previas las 
anotaciones de rigor. 
 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE.  
 

 

 
 

 
 

 
SANDRA MILENA MELO ROMAN 

Jueza.  
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PROCESO:  2021 – 00127– EJECUTIVO  
DEMANDANTE:   BANCOLOMBIA S.A          
APODERADA: AYDA LUCIA ACOSTA OVIEDO 
DEMANDADOS:     DIANA CAROLINA PANTOJA MIRAMA 
   DEIBY ORLANDO ENRIQUEZ ENRIQUEZ 
FECHA:                 SEPTIEMBRE SIETE DE DOS MIL VEINTITRÉS 

                                                   
 
Mediante documento que antecede, la apoderada de la parte demandante 

AYDA LUCIA ACOSTA OVIEDO, solicita se decrete la terminación del 
proceso en referencia, por cancelación de las cuotas en mora.  
 
La petición invocada es procedente por cuanto reúne las exigencias 
contenidas en las normas procedimentales; en consecuencia, a ello se 
procederá, decretando la terminación del proceso con el radicado en 
referencia, la cancelación de las medidas cautelares si existieran y su archivo 
con anotaciones de rigor.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Sandoná (N), 
 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Dar por terminado el asunto en referencia por cancelación de las 
cuotas en mora.  
 
SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares, si se hubieren decretado. 
Remítase los oficios respectivos a las entidades correspondientes.  
 
TERCERO: En firme este auto procédase al archivo del proceso previas las 
anotaciones de rigor. 
 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE.  

 
 

 
 

 
 

SANDRA MILENA MELO ROMAN 
Jueza.  
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PROCESO: 2022–00092 – JURISDICCION VOLUNTARIA -  
  CANCELACION   Y REPOSICION TITULO VALOR CDT 
DEMANDANTE:   MARIA DEL CARMEN NARVAEZ ROSERO           
APODERADO: N. A 
DEMANDADO:     BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 
FECHA:                 SEPTIEMBRE SIETE DE DOS MIL VEINTITRÉS 

                                                   
De la revisión a este asunto, se advierte que el mismo se encuentra inactivo 
en la secretaría de este despacho, por un periodo superior a un (01) año, 
debido a que no se ha solicitado o realizado ninguna actuación desde el día 
veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 
Así entonces, es del caso dar aplicación a lo preceptuado en el artículo 317 
numeral 2 del Código General del Proceso. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Sandoná (N), 
 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Dar por terminado el asunto en referencia por desistimiento tácito 
(art. 317 – 2 CGP). 
 
SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares, si se hubieren decretado. 
Remítase los oficios respectivos a las entidades correspondientes.  
 
TERCERO: En firme este auto procédase al archivo del proceso previas las 
anotaciones de rigor. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE.  

 
 

 
 

 
 

 
SANDRA MILENA MELO ROMAN 

Jueza.  
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PROCESO:  2023 – 00207 – EJECUTIVO MÍNIMA  
DEMANDANTE:    CENTRALES ELECTRICAS DE NARIÑO S.A. E.S.P                  
APODERADO:  ERIKA ELIANA BURBANO NARVAEZ 

DEMANDADO:     JHON JAIRO ZAMBRANO CHAVEZ    
FECHA:               SANDONÁ, SEPTIEMBRE SIETE DE DOS MIL 

VEINTITRES 
 
 

La abogada ERIKA ELIANA BURBANO NARVAEZ actuando en calidad 
de apoderado judicial, promueve la demanda en referencia, con el 

fin de obtener el pago de una suma líquida de dinero y sus 
intereses. 

  

La demanda reúne los requisitos formales exigidos para ello, y se 
acompañan los documentos necesarios, tal como lo dispone el 

artículo 82 y subsiguientes del Código General del Proceso, por otra 
parte, este Juzgado es competente para conocer y fallar el presente 

asunto, en razón de su cuantía y domicilio de la demandada. Sobre 
la solicitud de medidas cautelares se decidirá en el cuaderno 

respectivo.  
 

Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Sandoná (N), 
 

 
RESUELVE   

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago en contra de JHON JAIRO 

ZAMBRANO CHAVEZ, en consecuencia, ordénesele(s) que dentro 

del término de cinco (5) días siguientes a la notificación personal de 
este auto, pague(n) a favor de CENTRALES ELECTRICAS DE 

NARIÑO S.A. E.S.P., por los siguientes conceptos: 
 

SEIS MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA MIL QUINIENTOS PESOS 
($6.380.500), por concepto de energía activa sencilla, contribución, 

recargo por mora, ajuste monetario, capital del crédito, intereses 
de financiación y saldo anterior tal como consta en la factura 

No.45699123 del código interno No. 515033. 
 

Las costas del proceso incluyendo las agencias se liquidarán en el 
momento procesal oportuno.  

 
SEGUNDO: Disponer para esta demanda el trámite de un proceso 

ejecutivo de mínima cuantía. 



 

TERCERO. - RECONOCER personería a ERIKA ELIANA BURBANO 
NARVAEZ C.C. 1.089.459.599 y T.P. 320.640 del C.S de la J para 

actuar como apoderado judicial de la parte demandante en el 
proceso en referencia, en los términos del memorial poder adjunto.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. – 
 

 
 

 
 

 
SANDRA MELO ROMÁN 

JUEZA 
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PROCESO:  2023 – 00211 – EJECUTIVO MÍNIMA  
DEMANDANTE:    CENTRALES ELECTRICAS DE NARIÑO S.A. E.S.P                  
APODERADO:  ERIKA ELIANA BURBANO NARVAEZ 

DEMANDADO:      LUIS CARLOS BRAVO GAVIRIA    
FECHA:               SANDONÁ, SEPTIEMBRE SIETE DOS MIL VEINTITRES 
 
 

La abogada ERIKA ELIANA BURBANO NARVAEZ actuando en calidad 

de apoderado judicial, promueve la demanda en referencia, con el 

fin de obtener el pago de una suma líquida de dinero y sus 
intereses. 

  
La demanda reúne los requisitos formales exigidos para ello, y se 

acompañan los documentos necesarios, tal como lo dispone el 
artículo 82 y subsiguientes del Código General del Proceso, por otra 

parte, este Juzgado es competente para conocer y fallar el presente 
asunto, en razón de su cuantía y domicilio de la demandada. Sobre 

la solicitud de medidas cautelares se decidirá en el cuaderno 
respectivo.  

 
Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Sandoná (N), 

 
 

RESUELVE   

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago en contra de LUIS 

CARLOS BRAVO GAVIRIA, en consecuencia, ordénesele(s) que 
dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación 

personal de este auto, pague(n) a favor de CENTRALES 
ELECTRICAS DE NARIÑO S.A. E.S.P., por los siguientes conceptos: 

 
DOS MILLONES TRECIENTOS CINCUENTA MIL CUATROCIENTOS 

CUARENTA PESOS ($2.350.340), por concepto de energía activa 
sencilla, (-) subsidio, recargo por mora, ajuste monetario, recargo 

sobre tasa Ley1955 y saldo anterior tal como consta en la factura 
No. 45717462 del código interno No. 1139109. Las costas del 

proceso incluyendo las agencias se liquidarán en el momento 
procesal oportuno.  

 

SEGUNDO: Disponer para esta demanda el trámite de un proceso 
ejecutivo de mínima cuantía. 

 



TERCERO. - RECONOCER personería a ERIKA ELIANA BURBANO 

NARVAEZ C.C. 1.089.459.599 y T.P. 320.640 del C.S de la J para 
actuar como apoderado judicial de la parte demandante en el 

proceso en referencia, en los términos del memorial poder adjunto.  
 

CUARTO. - La parte interesada deberá efectuar la notificación a la 
parte demandada conforme a lo dispuesto en el articulo 8 Ley 2213 

de 2022.   
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. - 

 
 

 
 

 

 
SANDRA MELO ROMÁN 

JUEZA 
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PROCESO:   2023 – 00212 – EJECUTIVO  

DEMANDANTE:     CEDENAR                 
APODERADO:   ERIKA ELIANA BURBANO NARVAEZ 

DEMANDADO(S):  ALVARO GIRALDO GOMEZ VILLOTA   
FECHA:               SANDONÁ, SEPTIEMBRE SIETE DOS MIL 

VEINTITRES 
 

CEDENAR a través de apoderado judicial, presenta el proceso 

ejecutivo hipotecario en referencia. Se observa que la demanda 
tiene algunas inconsistencias, a saber: 

 
(1) No se acredita el envío de la demanda al demandado. Conforme 

a lo dispone el artículo 6 Decreto 806 de 2020.   
  

En tales circunstancias, la presente demanda de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 90 Código General del Proceso en su 

numeral 1º deberá ser inadmitida, concediendo a la parte 
demandante un término de cinco (5) días para que subsane los 

defectos de que adolece. Por eso, el Juzgado Promiscuo Municipal 

de Sandoná (N), 
 

RESUELVE   
 

PRIMERO: INADMITIR la demanda en referencia por los motivos 
expuestos. 

 
SEGUNDO: CONCÉDASE la parte actora el término de cinco (5) 

días hábiles para que subsane las deficiencias anotadas en la 
demanda, so pena de rechazo.  

 
TERERO: RECONOCER Personería al abogado ERIKA ELIANA 

BURBANO NARVAEZ T.P. No. 320640 del C.S. de la Judicatura C.C. 
No. 1.089.459.599 de El Peñol (N), para actuar como apoderado de 

la parte demandante en los términos del memorial poder/endoso 

adjunto.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. - 
 

 
 

 
SANDRA MELO ROMÁN 

JUEZ. - 

mailto:j02prmpalsandona@cendoj.ramajudicial.gov.co
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PROCESO:  2023 – 00214 – EJECUTIVO MÍNIMA  
DEMANDANTE:    BANCO W S.A.                
APODERADO:  DR. JAVIER MAURICIO UNIGARRO PAREDES 
DEMANDADO:      HERNANDEZ BETANCOURT DEISY MERCEDES     
FECHA:               SANDONÁ, SEPTIEMBRE SIETE DOS MIL 

VEINTITRES 
 

BANCO W S.A actuando a través de apoderado(a), promueve la 
demanda en referencia, con el fin de obtener el pago de una suma 

líquida de dinero y sus intereses. 
  

La demanda reúne los requisitos formales exigidos para ello, y se 
acompañan los documentos necesarios, tal como lo dispone el 

artículo 82 y subsiguientes del Código General del Proceso, por otra 
parte, este Juzgado es competente para conocer y fallar el presente 

asunto, en razón de su cuantía y domicilio de la demandada. Sobre 
las medidas cautelares se decidirá en el cuaderno respectivo.  

 
Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Sandoná (N), 

 
RESUELVE   

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago en contra de HERNANDEZ 
BETANCOURT DEISY MERCEDES C.C. 1086139082, en 

consecuencia, ordénesele(s) que dentro del término de cinco (5) 
días siguientes a la notificación personal de este auto, pague(n) a 

favor de BANCO W S.A., por los siguientes conceptos: 
 

I. Por la obligación respaldada mediante pagare No. 

043MH0109112.  

 

1. La suma de ($1.432.276) por concepto de capital de la 

obligación respaldado mediante  

pagare No. 043MH0109112.  

2. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por 

la Superintendencia Financiera, sobre el capital adeudado, que se 

harán exigibles desde el día 15 de junio de 2023, hasta el día que 

se cancele el saldo total de la obligación 

 

II. Por la obligación respaldada mediante pagare No. 

043PG0200817.  



1. Por la suma de ($21.279.267) por concepto de capital de la 

obligación respaldado mediante pagare No. 043PG0200817.  

2. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por 

la Superintendencia Financiera, sobre el capital adeudado, que se 

harán exigibles desde el día 15 de junio de 2023, hasta el día que 

se cancele el saldo total de la obligación. 

 

Costas y agencias en derecho se liquidarán en el momento procesal 

oportuno 

 

SEGUNDO: Disponer para esta demanda el trámite de un proceso 
ejecutivo de mínima cuantía. 

 
TERCERO. - RECONOCER personería al(la) abogado(a) JAVIER 

MAURICIO UNIGARRO PAREDES C.C. No. 1085290219 de Pasto. 
T.P. No. 293240 expedida por el C. S. de la J. para actuar como 

apoderado judicial de la parte demandante en el proceso en 
referencia, en los términos del memorial poder adjunto.  

 

CUARTO. - Se advierte al ejecutante el(los) titulo(s) valor(es) 
objeto del proceso queda(n) bajo su custodia y en caso de ser 

requerido(s) deberá(n) ser presentado(s) de inmediato. 
 

QUINTO. - La parte interesada deberá efectuar la notificación a la 
parte demandada conforme a lo dispuesto en el artículo 8 Ley 2213 

de 2022. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

  
 

 
 

 
 

SANDRA MELO ROMÁN 
Juez.  
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PROCESO:   2023 – 00220 – EJECUTIVO MÍNIMA  
DEMANDANTE:   COOPERATIVA COFINAL LTDA                  

APODERADO:   DANIEL ARMANDO RIVERA PANTOJA 
DEMANDADO:     MARIO ANDRES PORTILLO ENRIQUEZ  

FECHA:               SANDONÁ, SEPTIEMBRE SIETE DE DOS 
MIL VEINTITRES 

 

COOPERATIVA COFINAL LTDA actuando a través de apoderado(a), 

promueve la demanda en referencia, con el fin de obtener el pago 
de una suma líquida de dinero y sus intereses. 

  
La demanda reúne los requisitos formales exigidos para ello, y se 

acompañan los documentos necesarios, tal como lo dispone el 
artículo 82 y subsiguientes del Código General del Proceso, por otra 

parte, este Juzgado es competente para conocer y fallar el presente 

asunto, en razón de su cuantía y domicilio de la demandada. Sobre 
las medidas cautelares se decidirá en el cuaderno respectivo.  

 
Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Sandoná (N), 

 
RESUELVE   

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago en contra de MARIO 

ANDRES PORTILLO ENRIQUEZ, en consecuencia, ordénesele(s) que 
dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación 

personal de este auto, pague(n) a favor de COOPERATIVA COFINAL 
LTDA, por los siguientes conceptos: 

 
por las siguientes sumas de dinero adeudadas en el pagaré N.º 

2261918: 

 
a) CAPITAL INSOLUTO: Por concepto de capital insoluto, la suma de 

CUATRO MILLONES SEISCIENTOS DOCE MIL SEISCIENTOS PESOS 
($4’612.600) M/CTE. 

b) INTERESES DE PLAZO: El demandado adeuda por concepto de 
intereses corrientes o de plazo, sobre en capital insoluto, las sumas 

causadas desde el 17 de mayo de 2023, fecha en la que debió 
realizarse el pago de la obligación, hasta el día 12 de julio de 2023. 

c) INTERESES MORATORIOS: Sobre la cuota vencida y el capital 
insoluto, haciendo uso de la cláusula aceleratoria, establecida en el 

título valor suscrito a partir de la presentación de la demanda, es 
decir, los causados desde el 13 de julio de 2023, hasta que se 



verifique el pago total de la obligación, los que fueron pactados a la 

tasa máxima legal permitida. 
Sobre costas judiciales y agencias se decidirá en la etapa procesal 

oportuna.  
 

SEGUNDO: Disponer para esta demanda el trámite de un proceso 
ejecutivo de mínima cuantía. 

 
TERCERO: RECONOCER personería al(la) abogado(a) DANIEL 

ARMANDO RIVERA PANTOJA, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 1.086.139.448 de Sandoná (N) y Licencia Temporal de Abogado 

No. 30.491 del Consejo Superior de la Judicatura para actuar como 
apoderado judicial de la parte demandante en el proceso en 

referencia, en los términos del memorial poder adjunto.  
 

CUARTO: La parte interesada deberá efectuar la notificación a la 
parte demandada conforme a lo dispuesto en el articulo 8 Ley 2213 

de 2022. 

 
QUINTO: Se advierte al ejecutante que el (los) titulo(s) valor(es) 

objeto del proceso queda(n) bajo su custodia y en caso de ser 
requerido(s) deberá(n) ser presentado(s) de inmediato.   

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
 

 
 

 
 

 

SANDRA MELO ROMÁN 

Juez. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
SANDONÁ - NARIÑO 

 

 

PROCESO:   2023 – 00221 – EJECUTIVO MENOR 
DEMANDANTE:     BANCOLOMBIA S.A.                 
APODERADO:   ENGIE YANINE MITCHELL DE LA CRUZ  

DEMANDADO(S):  DIEGO MARTINEZ ROMO 
FECHA:                SANDONÁ, SEPTIEMBRE SIETE DE DOS MIL 

VEINTITRES 
 
  
BANCOLOMBIA S.A., a través de apoderada judicial en referencia promueve la 
demanda ejecutiva en referencia con el fin de obtener el pago de una suma 
líquida de dinero, sus intereses y costas del proceso. 
 
La demanda reúne los requisitos formales exigidos, se acompañan los 
documentos necesarios, este Juzgado es competente para conocer y fallar el 
presente asunto, en razón de su cuantía y domicilio de la demandada, por lo 
anterior deberá ser admitida. La solicitud de medidas cautelares se resolverá en 
el cuaderno respectivo. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Sandoná (N), 
 
 

R E S U E L V E :  
 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago y en consecuencia ORDENAR a 
DIEGO EDILSON MARTINEZ ROMO, para que dentro del término de cinco (5) 
días siguientes a la notificación personal de este auto, pague a favor del 
BANCOLOMBIA S.A. por concepto de: 
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SEGUNDO: Las costas se decidirán y liquidarán en el momento procesal 
oportuno. 
 
TERCERO: Disponer que se imprima el trámite de un proceso ejecutivo de 
menor cuantía. 
 
CUARTO: Reconocer personería para actuar en el presente asunto al (la) 
abogado(a) ENGIE YANINE MITCHELL DE LA CRUZ C.C. 1018461980 y la 
tarjeta profesional 281727 expedida por C.S. de la J, como apoderado de la 
entidad demandada., en los términos y facultades otorgadas en el poder/endoso 
adjunto. 
 
QUINTO: La parte interesada deberá efectuar la notificación a la parte 
demandada conforme a lo dispuesto en el articulo 8 Ley 2213 de 2022. 
 

SEXTO: Se advierte al ejecutante que el(los) titulo(s) valor(es) objeto 

del proceso queda(n) bajo su custodia y en caso de ser requerido(s) 
deberá(n) ser presentado(s) de inmediato. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

SANDRA MELO ROMAN 
JUEZ 
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 PROCESO:  2023 – 00254 – EJECUTIVO ALIMENTOS 

 DEMANDANTE: TERESA DE JESUS TORO DE MERINO                  
 APODERADO:  DANILA JANETH ROMO ERAZO 

 DEMANDADO:   GERSY DARWIN ROSAS GONZALES  
FECHA: SANDONÁ, SEPTIEMBRE SIETE DE DOS MIL 

VEINTITRES 
 

La parte demandante por conducto de apoderada judicial, 
promueve la demanda en referencia. Se observa que el escrito 

genitor tiene algunas inconsistencias que obligan a su inadmisión, a 
saber: 

  
El valor de crédito reclamado en las pretensiones no corresponde 

con el valor contenido en la constancia de deuda anexada. Por lo 
anterior, y siendo que el artículo 82, numeral 4 del C.G del P., 

establece que se deberá expresar con precisión y claridad lo que se 
pretenda; se solicita a la parte actora detallar con exactitud el valor 

total del mandamiento ejecutivo, y discriminar obligación por 
obligación, cada cuota alimentaria mes a mes, así como el 

respectivo valor, a fin de hacer clara, expresa y exigible la 

obligación y proporcionarle al deudor elementos para su defensa, 
dada la naturaleza de este proceso en que se reclama el pago de 

una deuda alimentaria. 
 

En segundo lugar, si bien en la parte final del acta de conciliación 
suscrita el día 09 de marzo de 2023, la comisaría de Familia deja 

constancia de que dicha Acta presta mérito ejecutivo de 
conformidad a lo señalado en el artículo 1° parágrafo 1° de la Ley 

640 de 2001, lo cierto es que, dicha normativa se encuentra 
derogada por el artículo 146 de la Ley 2220 de 2022.  

 
En tal medida, y siendo que el artículo 64 de la nueva Ley, 

establece “El acta de conciliación contentiva del acuerdo prestará 
mérito ejecutivo y tendrá carácter de cosa juzgada.” Se acogerá, 

sin necesidad de solicitar a la parte demandante allegar la 

correspondiente constancia de su ejecutoria tal como lo indica el 
artículo 114 del C.G del P., que, como normal procesal de carácter 

general pese a prever dicha cuestión; existe una disposición en 
norma especial Ley 2220 de 2022, que no refiere dicha situación. 

Por lo tanto, el Despacho se sujetará a lo allí contenido.  
 

En tales circunstancias, la presente demanda de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso en su 

numeral 1º deberá ser inadmitida, concediendo a la parte 
demandante un término de cinco (5) días para que subsane los  



 

 
 

 
defectos de que adolece, presentándola debidamente integrada, so 

pena de rechazo.  

 
Finalmente, en vista de que el memorial poder se ajusta a los 

lineamientos contenidos en el artículo 74 y ss., del C.G del P., se 
reconocerá personería jurídica a la abogada DANILA JANETH ROMO 

ERAZO en los términos allí señalados y con sujeción a la Ley.  
 

Por lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
SANDONA,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, por las razones 

expuestas en la parte motiva de esta providencia.  
 

SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (05) días a la parte 
actora para que subsane los defectos señalados precedentemente, 

so pena de rechazo tal como lo indica el artículo 90 del C.G del P.  

 
TERCERO: RECONOCER personería jurídica a la abogada DANILA 

JANETH ROMO ERAZO, identificada con cédula de ciudadanía No 
59.177.854 y con tarjeta profesional No 194029 del C.S de la J, 

como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos 
señalados en el respectivo memorial poder y con sujeción a la ley.  

 
CUARTO: VENCIDO, el término legal concedido a la demandante, 

DESE CUENTA para tomar la decisión que en derecho corresponda. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

 

 
 

 
 

SANDRA MELO ROMÁN 
Juez. 

 


	d2e6dfa45b10e4fc389b337d3124624369a031d994aee9e80aa541e1afc68896.pdf
	d2e6dfa45b10e4fc389b337d3124624369a031d994aee9e80aa541e1afc68896.pdf
	d2e6dfa45b10e4fc389b337d3124624369a031d994aee9e80aa541e1afc68896.pdf

